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DEMANDADO:
RADICACiÓN;

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de febrero del 2019. Al Despacho
de la señora Juez el presente proceso, para lo R inente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

En atención al memorial allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, obrante a folio 43, por medio del cual informan que no se llevó
a cabo la toma de la muestra de ADN el día 21 de enero de 2019, toda vez que no
se hizo presente el grupo completo; advierte el Despacho que en auto del 10 de
febrero de 2019 se adoptó decisión al respecto, por tanto estese a lo allí resuelto,
por Secretaría oficie al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense
Regional Oriente, comunicando lo decidido en el auto en mención.
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